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En Huasco, a 29 de agosto del 2023, siendo las 15:59 horas, se da inicio la Sesión 

Ordinaria N°85 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rigoberto Genaro Briceño 

Tapia y contándose con la asistencia de los Señores Concejales:  

 

- Sr. Rafael Vega Peralta. 

- Srta. Javiera Orellana Gallo. 

- Sr. Luis Trigo Rojas. 

- Sr. Rafael Campos Campillay. 

- Sra. María Elizalde Elizalde. 

- Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

- Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 
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1.- APROBACION DE EL ACTAS SESIONES ORDINARIA 

ANTERIOR N° 81 – 82. 

 

Sr. Briceño, solicita aprobación de las actas de las sesiones ordinarias N° 81 y N° 82.  

 

El Concejo aprueba las actas anteriormente señaladas sin observaciones. 

 

 

2.- APROBACION BALANCE EJECUCION PRESUPUESTARIA II TRIMESTRE. 

 

 

Sr. Briceño, dice: el segundo punto es el balance ejecución presupuestaria segundo trimestre 

nos acompaña también Claudia Orellana de control interno también está Carlos Delgado 

cierto para alguna consulta para someterla a su aprobación o en la oportunidad de ustedes a 

su rechazo, para alguna consulta bueno el informe fue entregado en su debido tiempo el 

viernes antes pasado y también lo que fue el balance del segundo trimestre. 

 

Sr. Cumplido, dice: bueno Alcalde, le pido la palabra para hacer la mención sobre cómo 

funciona la idea es hacer un ajuste igual el balance con el informe vengan de la mano ahí 

Alcalde para que los departamentos se puedan coordinar de mejor manera para que se nos 

entregue la información como corresponde y con lo mismo Alcalde me gustaría escucharlo 

cuales van a ser las determinaciones que tome con respecto a lo que entrega Claudia en el 

informe.  

 

Sr. Briceño, dice: como ustedes saben que el general el informe lo que es balance por parte 

de esta administración siempre está sujeta a ciertos montos que a veces está excediendo 

particularmente y esto lo hemos reiterado lo que hemos mencionado el 2104 con respecto a 

las contrataciones, también con el informe que nos ha enviado Carlos para hacer esta 

modificación recién lo conversaba con la Administradora municipal, esta disposición de 

poder traspasar alguno de estos contratos que tienen que ver con el 2103 ya eso fue aprobado 

me recuerdo Carlos ahí se puede cubrir una plata para disminuir ciertos montos que están 

asociados a esta administración con respecto a los servicios comunitarios y en algunos de 

esos casos yo diría la gran parte de la mayoría están justificados no dejando de lado que 

algunos son preponderante entendiendo uno que tenemos en el área de seguridad que en su 

momento como Concejo, aprobamos la continuidad de las dos profesional y el gasto que se 

tiene y responsablemente tiene un valor bien elevado pero responsablemente lo estamos 

asumiendo mes a mes como a si se da en otros servicios comunitarios en su momento 

también cuando estuvo don Cristian Vásquez se hizo esta modificación que tiene que ver 

con los contratos con los honorarios, los código del trabajo que también estaban asociados a 

un alto costo.  

 

Sr. Cumplido, dice: el tema de las contrataciones Alcalde con lo que se les están designando 

a el ítem no corresponde ya se había informado lo informo el jefe de finanzas lo informo 

control interno entonces esto no es de ahora venimos de hace arto rato tratando de buscar las 

soluciones a ese problema yo creo que ya es bueno que se le dé la solución porque al final 

Claudia esta todo el tiempo entregándonos el detalle y las modificaciones que hay que hacer 



y no se están haciendo, entonces, disculpe la risa me genera un tipo de risa la situación de 

que todos los concejos es exactamente lo mismo, en que minuto se hace las modificaciones 

y con respecto a lo que me entrega Claudia es que la municipalidad hoy en día no cuenta con 

los ingresos suficientes para dar respuestas un cumplimiento oportuno de las obligaciones 

de la municipalidad entonces es importante y es primordial de las gestión municipal y de 

nosotros los Concejal y usted como Alcalde como la primera autoridad entonces si no hay 

un cumplimiento oportuno de las obligaciones Alcalde de lo respecta del presupuesto 

municipal estamos pataleando en el aire.  

 

Sr. Briceño, dice: gracias Concejal, no sé si alguno de los otros Concejales para someterlo a 

aprobación el balance ejecución presupuestaria segundo trimestre del año 2023.   

 

Sr. Trigo, dice: si y apropósito que estamos planteando este tema que tiene relación con 

finanzas quiero solicitarle al director de administración y finanzas Carlos Delgado de que 

por favor le pido y esto porque un rato más en los puntos varios relacionado con lo que 

sucede en el departamento de salud una necesidad que tiene un grupo una agrupación 

aquellos que padecen quienes tienen que someterse a diálisis y tienen que incurrir a un gasto 

pero sin embargo a la fecha no se ha traspasado ningún recurso, cero pesos a el Departamento 

salud municipal del aporte que además nosotros aprobamos y discutimos cada año del 6 de 

julio de 2023 que hubo un decreto Alcaldicio para el traspaso del dinero enero, febrero, 

marzo y abril y después en agosto ahí otro decreto Alcaldicio correspondiente a mayo, junio 

y julio, hasta ahora no se ha traspasado ningún peso.  

 

Sr. Delgado, dice: si se traspasó, no me acuerdo que fecha. 

 

Sr. Trigo, dice: cuando se hizo ese traspaso director. 

 

Sr. Delgado, dice: no recuerdo la fecha puntualmente  

 

Sr. Trigo, dice: que nos pueda hacer llegar eso porque yo con qué cara nosotros vamos a 

reunirnos. 

 

Sr. Delgado, dice: le informo Concejal de después sale registrado en el balance como aporte 

a salud. 

 

Sr. Trigo, dice: no sé si Claudia nos ayuda, Alcalde me parece que después nosotros no 

tenemos cara para poder reunirnos con la agrupación de diálisis pedirle o hacer una gestión 

en torno a poder solicitar recursos para poder trasladar a los pacientes cuando ni siquiera 

nosotros hemos tratado poner trasladar ningún solo peso desde el mes de este año entonces 

en diciembre tenemos varias discusiones respecto a el departamento de salud pero sin 

embargo no hemos sido capaces de traspasar ningún peso de la municipalidad y sé que usted 

tiene la intensión porque ha firmado los decretos. 

 

Sr. Briceño, dice: a lo mejor la solicitud dentro de lo que no me ha llegado, no estoy dando 

una excusa. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 



 

Sr. Trigo, dice: pero un millón trecientos mensual que nosotros aportamos ese traspaso. 

 

Sr. Delgado, dice: eso se está haciendo. 

 

Sr. Trigo, dice: mensualmente.                 

  

Sr. Delgado, dice: se hizo en julio los primeros tres meses, la idea don Luis es que ellos se 

coordinen conmigo para ver si dejan en decreto en la alcaldía, porque yo la verdad no lo eh 

visto el segundo traspaso la idea es que se coordinen conmigo para yo hacerles el 

seguimiento y lo podamos sacar yo con la directora tenemos una excelente coordinación a 

lo mejor por la ausencia de ella no se ha hecho, yo lo coordine con la señorita Katy. 

 

Sr. Delgado, dice: no me ha llegado el decreto. 

 

Sr. Cumplido, dice: Alcalde, entonces entendámonos usted dice que no le llega el Alcalde 

está diciendo que ya hizo la orden.  

 

Sr. Briceño, incluso yo firme el documento. 

 

Sr. Trigo, dice: y de recursos humanos, finanzas, el departamento de salud municipal, dicen 

que tienen que venir que por favor a don Carlos Delgado los atienda. 

 

Sr. Delgado, dice: no, porque dices esas cosas. 

 

Sr. Trigo, dice: por algo lo estoy diciendo, de que si y que no de forma antojadiza, sabe 

porque lo estoy diciendo porque nos juntamos con la agrupación de diálisis de Huasco. 

 

Sr. Delgado, dice: es un tema de que si me llaman ellos tienen mi teléfono todas las chicas 

del departamento de salud tienen mi teléfono, tienen un contacto directo conmigo. 

 

Sr. Briceño, dice: la posibilidad de la firma mía en un documento no se demora más de uno 

a dos días, pero vamos a ser el levantamiento después de esta reunión mañana tempano con 

las personas para poder. 

 

Sr. Trigo, dice: y sabe porque nosotros aprobamos un presupuesto Alcalde entonces 

finalmente no tiene sentido esto de que tengamos que aprobar y se vengan a sentar aquí de 

finanzas para pedir que aprobemos y después no se haga ningún traspaso de lo que nosotros 

discutimos de presupuesto Alcalde, yo creo que acá hay un error de gestión pero no 

solamente del departamento de salud si no que de finanzas de ambos y eso ha pasado siempre 

entonces yo creo que hay una falta de disposición de poder hacer las cosas estamos hablando 

de un millón trecientos mensual y cuando existen personas de diálisis que se tiene que 

trasladar por un paramédico porque no tiene recursos entonces después le eximios a los 

departamentos a administración delegada y ni siquiera son capases de pasarles un millón 

trecientos a salud municipal un millón trecientos mensuales, en el mes de noviembre, 

diciembre cuando tengamos que discutir el presupuesto ojalas podamos aumentar más salud 

la principal problemática que tenemos en la comuna es de salud entonces aunque no seamos 

capaces de depositar un millón trescientos y traspasar difícilmente va a poder ser un poco 



más podamos mejor eso colegas yo creo que ahí un tema que no viene de ahora.    

 

Sr. Briceño, dice: Carlos, mañana a primera hora vemos el tema. 

 

Sr. Delgado, dice: dicen otra cosa que no es. 

 

Sr. Trigo, dice: muéstrenos estadísticas no podemos esperar esta reunión va a continuar usted 

nos trae cuanto se traspasó y eso el dato nos va a decir que es lo que es eso no tiene que ver 

con la información. 

 

Sr. Delgado, dice: eso en julio el primer traspaso se hizo por tres meses. 

 

Sr. Trigo, dice: tres meses enero, febrero, marzo a y ya estamos a agosto.  

 

Sr. Delgado, dice: Luis no es un tema de que no exista disponibilidad lo que pasa es que las 

chicas no se han coordinado conmigo para que le den prioridad a el traspaso. 

 

Sr. Trigo, dice: si ese traspaso tiene que ser mensual no tiene que venir a cobrarle a usted el 

traspaso, eso lo venimos escuchando más de cinco meses y no solo yo si no que toda la 

comisión como vamos a pedirle la semana se reunió la comisión de salud perdón para 

pedirles además de la beca que les estamos entregando a los beneficiarios le íbamos a 

entregar una atención por el paramédico estamos solicitando ahora poder mejorar el traslado 

de aquellas familias que se dializan tampoco se puede porque no hay lucas. 

 

Sr. Delgado, dice: quien dice. 

 

Sr. Trigo, dice: porque no hay presupuesto, el departamento de salud. 

 

Sra. Elizalde, dice: me da la palabra Alcalde, disculpen colegas, si mal lo recuerdo hace un 

año estuvo aquí sentada la directora de salud la Srta. Guizzella y se le consulto porque el 

retiro de la plata anual que nosotros aprobamos para salud que era algo de dieciséis millones 

infracción y ella dijo que no lo necesitaba, por eso no lo sacaba me acuerdo claro. 

 

Sr. Cumplido, dice: que no tiene nada que ver con algo que no necesite los recursos con algo 

que se tiene que depositar mensualmente. 

 

Sra. Elizalde, dice: pero tiene que hacer la parte administrativa para retirarlo. 

 

Sr. Trigo, dice: ese discurso fue en noviembre del año pasado discurso que ha cambiado 

justamente por los recursos que han tenido que incurrir. 

 

Sr. Delgado, dice: yo me coordino con la directora, no puntualmente con la señorita Katy la 

última vez en ausencia de la directora converse con ella, pero por la respuesta que dice la 

señora Maria. 

 

Sr. Trigo, dice: no hizo las justificaciones Alcalde igual traiga los antecedentes de cuanto se 

han traspasado, tres millones novecientos. 

 



Sr. Delgado, dice: si eso al principio ya sabe de los tres millones novecientos. 

 

Sr. Trigo, dice: no me acorde yo me lo dijo usted, Claudia dijo que eran los primeros tres 

meses, eso director no se moleste justamente o que estamos pidiendo es mejorar la calidad 

de salud de la gente.  

 

Sr. Delgado, dice: estoy molesto por lo que dijo Luis de que no se sentaba acá y de que por 

favor tenga que poner el balance. 

 

Sr. Trigo, dice: lo que digo que si estamos discutiendo justamente estos temas nosotros los 

dos próximos meses más tenemos que discutir un presupuesto que tenemos que aprobarlo 

justamente para que se traspase. 

 

Sr. Vega, dice: no es así, tu estas aprobando el presupuesto, pero el presupuesto es solo eso 

no es tan solo que tengamos que llegar y decirle aquí van los 16 millones al tiro, es la 

directora la que solicita. 

 

Sr. Delgado, dice: sabes lo que pasa Luis es la directora respecto al traspaso me extraña que 

las chicas te comenten me extraña mucho si yo siempre me eh coordinado por ellas. 

 

Sr. Briceño, dice: habría que aclarar eso Concejal. 

 

Sr. Delgado, dice: pero yo lo veo con ella con la directora. 

 

Sr. Trigo, dice: yo le voy a contar a la directora porque antes de empezar la reunión y decirle 

que yo estaba hablando con la directora y me dijo que no había ningún problema de señalarle 

porque no había imposición de finanzas para el traspaso le podemos preguntar y citarla 

también, Alcalde citemos a la directora de salud para la próxima, porque al parecer la 

información que me están traspasando que están señalando para que yo se lo pida a el director 

no tiene que ver con lo que después finalmente se ponen de acuerdo entonces en eso como 

integrante de la comisión de salud quisiera que se transparentara me da lo mismo que tengan 

la conversación entre ellos lo que yo pido Alcalde es que los recursos se puedan traspasar 

finalmente el beneficio a la comunidad para que se pueda poner los recursos necesarios. 

 

Sr. Campos, dice: solicitamos una reunión de trabajo Alcalde así se esclarece por favor si no 

va a quedar a el medio de las balas con información que a veces. 

 

Sr. Trigo, dice: entonces la directora me está mintiendo. 

 

Sr. Campos, dice: no, ósea yo no puedo ser tan categórico y asumir las palabras de quien 

está mintiendo, pero es importante que tengamos una reunión de trabajo con todos los actores 

involucrados porque es importante esclarecer si viene a exponer y si la información es válida 

o no es válida dicho coloquialmente va a quedar al medio de las balas hay que 

transparentarla. 

 

Srta. Orellana, dice: la solicitud de nosotros como funcionario podemos realizar es que si 

nos vamos a venir a sentar acá se nos informe con anticipación que cosas nos van a consultar 

porque prácticamente nosotros vemos muchos temas durante el día y es un poco imposible 



tener todo el dato en la cabeza especifico de lo que usted está consultando entonces si a 

nosotros nos informan nosotros venir preparados al Concejo le traemos la información con 

todos los respaldos disponibles. 

 

Sr. Trigo, dice: no se preocupe señorita Claudia. 

 

Srta. Orellana, dice: es igual que en el caso de don Carlos que a lo mejor el no venía con esta 

información. 

 

El Concejo Municipal Conversa. 

 

Sr. Briceño, dice: vamos a solicitar el tema de la comisión de trabajo para poder aclarar. 

 

Srta. Orellana, dice: Alcalde y otra acotación en cuanto a la entrega por separado del balance 

y el informe yo para este trimestre tuve una demora en la entrega de información entonces 

para no seguir atrasando la entrega del balance, preferí que se entregara el balance el día 16 

y yo posterior entregué el informe ya con toda la información para poder entregarlo completo 

por eso se entregó de forma separada. 

 

Sr. Briceño, dice: Los profesionales vienen con toda la disponibilidad cuando vienen a el 

Concejo si a veces pregunta hasta uno mismo de responder de manera inmediata.  

 

Sr. Cumplido, dice: Este fin y lo que estamos haciendo nosotros los Concejales es para la 

mejora interna todo parte acá Claudita, mientras haya un buen equipo laboral yo creo que 

todo va a funcionar bien es un tema de comunicación exactamente, pero hay cosas que 

ustedes como profesionales de acá de la municipalidad debieran saber, entonces hay cosas 

que nosotros como autoridades no vamos a andar consultando siempre, mire le vamos a estar 

preguntando esto, porque esto es algo que a usted le compete y discúlpeme no se preocupe, 

entonces el tema que no se entregue el informe trimestral con el balance para nosotros nos 

genera un tema legal porque tenemos cinco días para analizarlo los concejales que estamos 

acá no muchos manejan el tema financiero a cabalidad quizás a mí me cuesta un poco menos 

que el resto entonces me gustaría que eso se hiciera como corresponde entiendo que no lo 

pudo entregar este mes así, pero meses anteriores llevamos tres años nosotros y se nos ha 

entregado siempre desfasado quizás no es problema suyo pero no se nos ha entregado justo 

siempre pero esperemos que eso mejore. 

 

Sr. Briceño, dice: para someter la aprobación del balance ejecución presupuestario segundo 

trimestre 2023. 

 

El Concejo municipal aprueba el balance ejecución presupuestario 2023 y por lo tanto se 

toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 250 

 

“ACUERDAN   APROBAR EL BALANCE DE EJEUCION PRESUPUESTARIA 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2023” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 



Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Gallo Orellana, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. 

Rafael Campos Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 

Sr. Cumplido, dice que él aprobó con la mención de que los ingresos no son suficientes para 

dar respuesta a un cumplimiento oportuno en las obligaciones de la municipalidad, entonces 

me gustaría que fuese mucho más preciso Alcalde en las ordenes suyas o en el análisis para 

realizar este balance y que sea mejor. 

 

 

3.- ACUERDO CONCEJO PARA VENTA DE ALCOHOLES ARTECANALES 

FIESTAS PATRIAS (DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE) 

 

Sr. Briceño, dice: aquí me hicieron llegar lo que tiene que ver con ciertas actividades también 

lo tenemos que conversar con ustedes lo que es el proceso de fiestas patrias lo que se va a 

llevar a cabo a la comisión de cultura mañana se va a ser una reunión de trabajo ínsito en la 

pampilla y esto va asociado a alguna actividad que vamos a realizar actividades como tal las 

vamos a llevar a cabo ustedes saben que nos llega el acuerdo la solicitud si se va a vender 

alcohol de qué manera hoy día también conversaba con el capitán Mendoza que me hace el 

alcance ciertos permisos que podamos dar en el lugar para la venta que no se extienda en el 

radio en otra oportunidad se hace y la gente compra su cerveza artesanal y avance un poco 

más a ya del espacio del que esta no estamos limitando la libertad de las personas pero si el 

cuidado entonces en el acuerdo dice: 

Acuerdan aprobar permiso para fiestas patrias la venta de productos de alcoholes artesanales 

(pisco, pajarete, cerveza artesanal, arrope, etc.) se sugiere un valor del 30% UTM, la UTM 

este en 50 cierto, valor lo determina el Concejo municipal valores actuales por ordenanzas 

sugiere aumentar del 15% al 20% y  del 25% al 30% pasar por ordenanza municipal 15% de 

una UTM (9480 pesos aprox) cocinería con venta de bebidas alcohólicas por ordenanza 

municipal 25% UTM día son 15800 pesos cocinería sin venta de alcohol por ordenanza 

municipal 15% UTM día y la artesanía por ordenanza municipal 15% UTM día. 

 

El Concejo conversa, consulta y sugiere con respecto a este tema. 

 

Sra. Caimanque, dice: la actividad de fiesta la ley indica la ley de alcoholes que solamente 

se pueden otorgar por tres días seguidos por decreto al momento de hacer los decreto 

solamente permite tres días 14, 15 y 16 y el otro 17, 18 y 19 otro decreto o generar un decreto 

por dos días otro decreto por otros dos días y otro más por la actividad que se va a realizar 

fuera como actividad turística emplazando el tema de alcohol hay se puede hacer por un día 

y hasta tres días se puede hacer. 

 

 

Sr. Briceño, dice: vamos a solicitar el acuerdo de Concejo, primer acuerdo sería aprobar 

permisos para actividades de fiestas patrias del 15 al martes 19 de 2023 de fiestas patrias en 

la venta de consumo de alcoholes artesanales (pisco, pajarete, cerveza artesanal, arrope, etc.) 

va a ser un valor de 30% de la UTM diario y después hay que dar la lectura de cada uno de 

ellos que va a estar asociado a bazar con ordenanza municipal de un 15% de UTM diaria por 

día que son 9480 pesos aproximadamente, cocinería con venta de bebidas alcohólicas con 



ordenanza municipal de 25% UTM diario, cocinería sin venta de alcohol con ordenanza 

municipal de 15% de UTM diario y artesanía por ordenanza municipal de 15% UTM diario, 

si para someterlo a Concejo.  
 

A continuación, el Concejo decide tomar los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO N° 250 

 

“ACUERDAN   APROBAR PERMISO PARA ACTIVIDADES DE FIESTAS 

PATRIAS, LA VENTA Y CONSUMO DE PRODUCTOS DE ALCOHOLES 

ARTESANALES (PISCO, PAJARETE, CERVEZA ARTESANAL, ARROPE, ETC) 

UN VALOR DE 30% 

 

BAZAR POR ORDENANZA MUNICIPAL 15% DE UNA UTM 

 

COCINERIA CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICA POR ORDENANZA 

MUNICIPAL 25% UTM DIA 

 

COCINERIA SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICA POR ORDENANZA 

MUNICIPAL 15% UTM DIA 

 

ARTESANIA POR ORDENANZA MUNICIPAL 15% UTM DIA  ” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Gallo Orellana, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. 

Rafael Campos Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 

ACUERDO N° 252 

 

“ACUERDAN   APROBAR PERMISOS ASOCIADOS A ACTIVIDADES DE 

TURISMO Y CULTURA DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

BAZAR POR ORDENANZA MUNICIPAL 15% DE UNA UTM DIARIO 

 

COCINERIA CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICA POR ORDENANZA 

MUNICIPAL 25% UTM DIARIO 

 

COCINERIA SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICA POR ORDENANZA 

MUNICIPAL 15% UTM DIA DIARIO 

 

ARTESANIA POR ORDENANZA MUNICIPAL 15% UTM DIARIO” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Gallo Orellana, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. 

Rafael Campos Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 



 

 

 

4.- AVANCES PMG 2023. 

 

Sr. Briceño, dice: a continuación, cede la palabra a los profesionales, Sra. Elizabeth Cereceda, 

Srta. Alejandra Munizaga, con respecto a el avance PMG 2023.  

 

Sra. Cereceda y Srta. Munizaga, primeramente, saludan a los presentes, y a continuación da 

a conocer la siguiente presentación: 

 

 

 

 
 

   



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 
 

 

 

                 

 

 

           

 

  



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

El Concejo realiza consultas y sugerencias y por ultimo agradece la presentación.  

 

 

 

 

5.- PRESENTACION RODRIGO CORTES (TRATO DIRECTO 

ELECTRIFICACION FIESTA SAN PEDRO). 

 

Sr. Briceño, dice: está la presentación por parte de Rodrigo Cortes lo que tiene que 

ver con este trato directo de la electrificación para la feria de San Pedro un poco comentando 

esto que tiene que salir con acuerdo se pronunció un mejoramiento jurídico por parte de 

administración y finanzas y control interno también me decían están dentro de actividades 

que vienen asociadas durante el año, pero el criterio en general es solicitar el acuerdo de 

Concejo. 

 

Sr. Cortes, dice: bueno la solicitud de inclusión de este momento de inversiones para solicitar 

ustedes, autorizar un trato directo con la empresa, por el trabajo de electrificación que hizo 

en la fiesta de San Pedro 2023 en la costanera y principal concurrimos a el trato directo más 

informal, por los tiempos que tenemos en contra iban avanzando lamentablemente como 

nosotros departamento técnico con apoyo de la SECPA, nos tomamos más tiempo de que el 

debiésemos haber tomado así que cuando primero presentaron la primera opción podríamos 

haber adelantado la licitación, obviamente fue una primera propuesta después se analizó de 

mejor manera donde ustedes participaron y se determinó que no era la óptima así que lo 

cambiaron para la Costanera, y lamentablemente el contratista y nos apoyó real con un valor 

real fue Don Bernardo Giñe, en un principio habíamos hecho toda una cotización donde la 

primera alternativa con Don Juan Guajardo, en una instalación que era muy similar a la de 

acá estaban los postes nos cobraban alrededor de noventa millones, entonces después de eso 

dije tratemos con Don Bernardo que tiene valores de otro alumbrado público mucho menor 

que los de don Juan, así que el accedió tuvimos visitas en terreno después reuniones técnicas 



en la oficina y llegamos a un valor mucho menor, así que básicamente eso pedirles su 

autorización para poder regularizar un trato directo con Don Bernardo, el servicio que  de 

muy buena fe accedió en apoyarnos. 

 

Sr. Cumplido, dice: yo solamente Alcalde de mencionar lo que ya le había dicho que los 

procesos que tienen que ver con recursos se agana en la vía que corresponden que se nos 

avisen que se nos pueda llamar a una sesión extraordinaria dos horas antes. 

 

Sr. Briceño, dice: lo había pensado la semana pensada, lo sugirió Rodrigo. 

 

Sr. Cumplido, dice: tiene que hacerse antes de la fiesta San Pedro Alcalde a eso me refiero 

no después de la fiesta San Pedro, a eso me refiero con los tratos directo eso no corresponde 

que se hagan de la buena manera, más a ya del funcionamiento que bien no hemos tenido la 

reunión para analizar el tema de las ferias porque se nos planteó no se nos dijo más a ya de 

eso no hay ninguna otra cosa que decir lo procesos se hagan como corresponde. 

 

Sr. Cortes, dice: ahora que estamos trabajando esta semana vamos a hacer diversos trabajos. 

 

Sr. Cumplido, dice: y los materiales. 

 

Sr. Cortes, dice: esta todo en bodega. 

 

Sr. Campos, dice: se tiene la seguridad certeza que contamos con stock suficiente. 

 

Sr. Cortes, dice: si, tenemos unas cajas están intactas. 

 

Sr. Trigo, dice: yo señor presidente quiero decir lo mismo recién en la pausa que no estaba 

siendo grabada a usted don Rodrigo lo conozco hace tiempo y por eso mismo también me 

gustaría que esto no volviera a suceder esto legalmente para que se entienda, debe ser previo 

cuando se hace una contratación directa sabiendo que lo que significa la probidad 

administrativa es que debe ser previo a cualquier contratación directa que aprobemos cosa 

de llamarnos, la puede hacer online, una sesión solamente para aprobar los recursos mientras 

se justifique lo veníamos discutiendo hace mucho rato el tema de aprobar los fondos 

particularmente para la fiesta San Pedro con todo lo que involucro los cambios, esperamos 

para la próxima oportunidad no vuelva a suceder entiendo que para el 18 va a suceder lo 

mismo, que se presente de manera anticipada. 

 

Sr. Cortes, dice: ya estamos trabajando en eso, incluso tuvimos una reunión con la productora 

afinamos los detalles así que esta semana debiera subir la licitación de la parte eléctrica es 

mucho menor que el trabajo de acá y algunos trabajos de mejoramientos de construcción de 

la pista de baile. 

 

Sr. Briceño, dice: se tiene que hacer antes. 

 

Sr. Trigo, dice. y con la productora es lo mismo Alcalde, quien es, qué razón social tiene, 

que vinculación tiene con el municipio, que no sea una fundación, que no sea algo armado, 

que nos garantice de esa productora pueda prestar servicio de manera transparente a el 

municipio porque va a ser una contratación directa antes de aprobar esa contratación directa 



tenemos que saber de dónde viene esa productora. 

 

Por último, el Concejo decide toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 253 

 

“ACUERDAN LA REGULARIZACION DE LA CONTRATACIÓN, VIA TRATO 

DIRECTO DE LOS SERVICIOS ELECTRICOS PRESTADOS POR EL 

CONTRATISTA GUIÑEZ SOTO SOCIERDAD ANONIMA RUT : 76.446.220-, 

PARA  EL PROYECTO ELECTRIFICACION  FERIA DE SAN PEDRO 2023, POR 

UN VALOR DE  $39.622.823.- (TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS)  IVA INCLUIDO” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rigoberto 

Genaro Briceño T., Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales: Sr. Rafael Vega Peralta, Srta. Javiera Gallo Orellana, Sr. Luis Trigo Rojas, Sr. 

Rafael Campos Campillay, Sra. María Elizalde Elizalde y el Sr. Alberto Cumplido Solar. 

 

 

 

 

6.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

Sr. Briceño, comenta que le llego una solicitud del departamento de salud, una solicitud de 

Mi Nuevo Hogar por el cuidado de mascotas y lo que falta son los convenios de los módulos 

mañana instruirá a Pedro para que envié los documentos. 

 

El Concejo comenta y conversa sobre el tema de la correspondencia recibida. 

 

 

 

7.- PUNTOS VARIOS. 

 

Sr. Vega, dice: Alcalde yo voy a ser consultas primero me preocupa que llegue el 31 de 

agosto ahí cinco funcionarios que se van de retirada que terminan su periodo como 

funcionario municipal, quiero saber o usted que vea, que ya llego su dinero para pagarle 

porque justo 31 tenemos fiestas por medio y por lo menos que el haiga hecho ya la gestión. 

 

Sr. Briceño, dice: lo que pasa es que a veces hay una demora por parte de la Subdere. 

 

Sr. Vega, dice: por eso que se la hagan a tiempo porque después lo que nos toca a nosotros 

es que llegan los mismos funcionarios preguntándonos,  oiga no nos han pagado todavía que 

no nos han dado la plata entonces nosotros tenemos que volver aquí a concejo y ahora ya 

estamos a 31 de agosto, también tuve la idea de ir por el callejón Martínez que me habían 

hablado de que estaba en muy malas condiciones y me junte con los pobladores y me estaban 

pidiendo de hacer un trabajo un estabilizado hacer una mejora lo más rápido posible porque 

en verdad que el callejón Martínez está muy malo y más que se está construyendo una 

población llamémosle ya en el otro sector, ahí una subida que esta extremadamente mala y 



la gente que vive en ese sector con su mayor esfuerzo ha tenido sus vehículos que estén 

pasando y ahora usted sabe que es una de las entradas principales para ir a el estadio ir a la 

población los olivos. 

 

Sr. Briceño, dice: yo estoy en reunión con una de las empresas. 

 

Sr. Vega, dice: ahora si quiere que yo lo apoye la gestión. 

 

Sr. Briceño, dice: maquinaria ya avanzamos el otro día estuvo el Concejal Campos con la 

maquinaria nos falta el material el estabilizado. 

 

Sr. Vega, dice: yo por lo menos hable con un empresario hoy día puso las maquinarias y dijo 

que si conseguía el estabilizador ponía los camiones y todo eso y me dijo que si pero que le 

diera una semana, si usted no llega antes, voy a seguir con las luces del cementerio porque 

he visto que han reparado bastantes sectores han puesto luces. 

 

Sr. Briceño, dice: ahí unas luminarias que se están cambiando del perímetro de población 

O’Higgins y ese mismo lo estamos reutilizando, lo habíamos solicitado el lugar prioritario 

Huasco Bajo, la persona comenzó con algunos puntos críticos acá en Huasco, en algunos 

sectores de adultos mayores. 

 

Sr. Vega, dice: lo otro que usted acaba de decir que hay que presentar el asunto para la 

pampilla y todo eso, que se preocupen de iluminar el puente que es un foco del puente frente 

a los bomberos, ahí había postes por medio con luminaria, entonces habría que ponerle una 

luminaria más para que quede más claro porque mucha gente le hace ese trayecto a pie. 

 

Sra. Elizalde, dice: yo tengo tres puntos varios breves, el primero que ojalá realicemos  

pronto la segunda reunión con respecto a los módulos, ya hicimos la primera avanzamos, 

pero necesitamos la segunda para concretar con el tema de los módulos, lo otro también que 

hace rato pedí, pero por razón del tiempo una reunión también con los departamentos 

involucrados en el trabajo de la realización de San Pedro para ver los pro y los contra cuando 

estén más organizados y mi tercer punto y ultimo apoyando el punto vario del Concejal Vega 

también ve uno vecinos del sector callejón los Martínez también se acercaron a mi porque 

realmente ese camino está en muy mal estado son 150 metros de largo por 4 de ancho y 

también abarca, si mal no lo recuerdo hace como un año y medio cuando estuvimos en el 

parque de Huasco Bajo Sur, se tocó el tema de la calle de Rafael Vega Muñoz que también 

la empresa me parece iba a intervenir ese sector, como a Rafael Vega también se acercaron 

vecinos para el tema el callejón los Martínez y también la calle Rafael Vega Muños. 

 

Sr. Briceño, dice: ese está asociado y se lo comentamos en su momento a las medidas de 

compensación que ahora están en respuesta, pero callejón los Martínez no entro, por un tema 

de que no cumple con los estándares, de lo que establece el MINVU o Serviu. 

 

Sra. Elizalde, dice: pero usted y el Concejal Vega dieron algunas soluciones para el callejón 

los Martínez. 

 

Sr. Trigo, dice: sé que tiene una reunión, pero ahí temas importantes primero la luminaria 

Villa Las Palmas no está funcionando en ningún pasaje, está en oscura principalmente esta 



última semana a ver si se pueden dar una vuelta para que puedan arreglarlo que es un sector 

que siempre suceden cosas cuando están sin luminaria publica, lo otro Alcalde en vista de 

los que nos sucedió ayer para no andar más, en algún momento vamos a sacar una 

declaración pública sin duda el director de obras públicas no tiene ninguna intención de 

reparar la carretera no hay ninguna intención por parte de la ministra o no ha existido en los 

últimos gobiernos un tema que viene hace siete años y lo que le quiero pedir Alcalde que sea 

una medida que se anuncie a la ministra fue un consenso entre todos a usted lo acompañamos 

lo respaldamos a usted y al Alcalde de Freirina es que lo hagamos nosotros antes del 18 de 

septiembre, entonces yo creo que sería un muestra ante la comunidad la demarcación la 

podamos realizar nosotros antes del 18 de septiembre por lo menos en el punto más crítico 

que es antes de llegar al pino en donde están estas tres vías que están confusas yo creo que 

pudiésemos hacer una tal como vino justificada Rodrigo Cortes el jefe de operaciones que 

se hizo una contratación directa con el tema de luminaria para la fiesta san Pedro ágamos 

una contratación directa en el corto plazo para que podamos hacer por lo menos la 

demarcación de las calles, pese a que eso nos pueda entorpecer cualquier acto administrativo 

con el ministerio de obras públicas en el estado el acto administrativo ya no funciono eso es 

evidente y eso nos sucedió hace siete años, entonces Alcalde yo creo que acá tengamos que 

tomar medidas como municipio en eso le pido que toma medidas necesarias para respaldar 

como Concejo porque ya no hay otra vía no es un tema de la postura de la ministra actual si 

no que es una postura del abandono del estado y eso han sido los últimos siete años Alcalde 

no creo que exista una disposición distinta por el Seremi Gutiérrez, porque el gobierno 

anterior el gobierno de Piñera era de vialidad y no lo hizo entonces no hay ninguna 

disposición con nosotros Alcalde ni si quiera. 

 

Sr. Briceño, dice: incluso el Director nacional de vialidad. 

 

El Concejo municipal conversa. 

 

Sr. Vega, dice: yo creo con lo que nos pasó ayer lo que nosotros deberíamos hacer es 

mandarle directamente los informes estábamos trabajando llevárselo directamente al 

presidente de la republica porque la ministra ni si quiera lo va a mirar. 

 

Sr. Trigo, dice: tomemos la decisión nosotros porque viene el 18 de septiembre además en 

septiembre históricamente espero que esto sea una paradoja para que suceda siempre ahí 

accidentes en estos puntos, al final aumenta el riesgo, hagamos una demarcación a través del 

Oscar del departamento de tránsito y eso va hacer una señal para lo que no hizo el señor 

Gutiérrez en la región y para lo que no hicieron los ministerios de cualquier color político 

esto es un abandono del estado,  lo terminemos haciendo nosotros Alcalde, porque siempre 

tenemos que ser nosotros quienes tiene que poner la cara ante la comunidad así que tenemos 

todavía casi 15 días para poder tomar medidas que tengan el absoluto respaldo no creo que 

sea solo mi opinión de este Concejo para poder respaldar que tengamos que hacer aunque el 

día de mañana signifique un juicio en contra el estado por entorpecer este acto administrativo 

que ya no funciono eso por una parte Alcalde, lo otro también que se lo había comentado 

transparentar la situación del ARMA que estamos viviendo respecto al arrendamiento que 

lo conversamos en otra oportunidad en otra reunión que no fue en el Concejo respecto a este 

tema Alcalde y es bueno que los recursos que estamos invirtiendo en esta asociación no se 

vean empañado en un acto de probidad que no ha sido transparentado. 

 



Sr. Briceño, dice: le voy a solicitar al presidente me compartieron a mí una declaración una 

información que dieron a través de Nostálgica, yo creo que somos lo primero que tengamos 

que saber lo que ocurrió es porque somos parte de la asociación y lo tenemos que conversar 

con el presidente con el directorio internamente podamos aclarar esta situación y no a través 

del medio. 

 

Sr. Trigo, dice: es como una justificación, pero jamás se nos entregó antecedentes durante 

enero a diciembre nos equivocamos o lo hicimos bien, pero a final de cuenta no hay una 

aclaración respecto al tema. 

 

Sr. Vega, dice: que puede ser un balance completo de 2017 una cosa de antes. 

 

Sr. Trigo, dice: si porque cuando tuvimos la exposición en este Concejo se señaló que estaba 

con muy pocos recursos, que utilizaban sus mismos celulares y cuando vemos sobre un 

millón ochocientos que no reciben los funcionarios públicos hasta los sueldos están inflados 

y eso no puede suceder porque también se nos ha cuestionado de no poder participar en el 

ARMA, Alcalde, entonces además yo creo que eso ahí que transparentarnos le parece y lo 

último para no quitar más tiempo tiene que ver con una reunión que sostuve con los 

dializados de Huasco que actualmente ellos se transportan a realizar sus diálisis tres veces a 

la semana con una movilización que pone Guacolda otra por una movilización que pone el 

departamento de salud municipal pero ellos tienen condiciones muy preocupantes Alcalde 

porque el viaje que tienen que hacer a Vallenar y el agotamiento que se produce de vuelta 

tienen que estar esperando horas por su diálisis y además el tratamiento mismo demoran todo 

un día muchos de ellos llegan desmallados llegan con problemas médicos complejos 

entonces no tienen un paramédico que los acompañen ni en el transcurso de la movilización 

de Guacolda y tampoco en el municipal existen dos traslados lunes, miércoles, y viernes y 

martes, jueves y sábados hagamos un esfuerzo le quiero pedir si nos autoriza a trabajar en la 

comisión de salud en armar una propuesta que usted la pueda respaldar mientras se genere 

este proceso de que se haga responsable el servicio de salud a través del hospital la diálisis 

y podamos subvencionarlo nosotros para que las familias puedan estar tranquilas en ese 

proceso tan doloroso. 

 

Sr. Briceño, dice: si en alguna oportunidad también el municipio cuando se ha dado los 

feriados no corre por el servicio de salud ahí nosotros hacemos la gestión tienen que habilitar 

un furgón, de manera excepcional a veces la respuesta que le dado a tres personas es que ese 

día no pueden porque es feriado ahí nosotros tenemos que auxiliar. 

 

Sr. Trigo, dice: y el feriado ellos que no vallan a utilizar un día feriado después se le 

entorpece todo el tratamiento. 

 

Sr. Briceño, dice: lo hemos acompañado hasta el día feriado el traslado de varias personas. 

 

Sr. Trigo, dice: trabajemos en una propuesta en conjunto, okey eso muchas gracias. 

 

Sr. Cumplido, dice: bueno Alcalde, estoy completamente de acuerdo de lo que menciona el 

Concejal Trigo y agregar una declaración pública en contra de la señora Jesica López la 

Ministra de obras públicas, por la falta de respeto al dejarnos solo en la oficina prácticamente 

y por no escucharnos me parece también prudente que también podamos hacer una 



declaración pública, demasiada falta de respeto y también me sumo tenemos que hacer un 

gasto nosotros si es que no vemos respuesta, en menos de cinco días tenemos que tomar una 

opción y claramente estamos respaldando una situación de usted en caso de que, el Concejo 

respalda me imagino que estamos todos en la misma postura, con respecto al callejón los 

Martínez a igual me llamo Guillermo Velásquez para comentarme la situación de que era 

demasiado, también se lo habíamos comentado Alcalde en otras oportunidades el tema de 

ese callejón en particular que no está en buenas condiciones, solamente reforzar bien con el 

tema del departamento de salud nosotros ya lo habíamos planteado el tema de los recursos 

que no se entregan Alcalde a salud, ocuparlo en la gente de diálisis ya se lo habíamos 

planteado en un Concejo y Chango Bar la situación. 

 

Sr. Briceño, dice: con respecto a lo que había enviado la persona se estaba retractando, pero 

el oficio yo no lo he dado, por ahora está la persona. 

 

Sr. Cumplido, dice: porque estaba nombrando también a don Gonzalo Catalán sobre había 

seguido el lineamiento de que no se podía, claro por un tema jurídico si no puede no vamos 

a estar lavándonos las manos me retracto y me quedo con el comodato entonces yo creo que 

no funciona así. 

 

Sr. Catalán, dice: no es así, lo que ocurres es que Doña Alison le entrego a cada uno de 

ustedes una carta ella que  decía que no quería continuar y que quería entregarle internamente 

como ella es extranjera internamente su saldo del comodato a doña Patricia Munizaga 

extraoficialmente lo vimos acá se acuerda el tema del comodato a todo esto doña María ya 

envié la nueva propuesta de contratos de comodatos, lo envié a Dirección de obras así que 

cuando quieran pasamos a la segunda parte de la reunión que estaba pendiente de comodato 

se está avanzando para su tranquilidad eso ya está avanzando. 

 

Sr. Cumplido, dice: siguiendo el criterio de la declaración jurídica Gonzalo Catalán. 

 

Sr. Catalán, dice: lo que pasa es que en ese momento ella lo que conversamos ese día era 

que lo más lógico para sanidad del municipio, ese día lo conversamos era que ella se le 

pusiera termino al comodato de ella, zanjara digamos las cuentas y después el saldo se 

otorgara un nuevo comodato por el saldo a la Sra. Munizaga, a una persona natural de que 

se entregara el comodato como entre ellas dos cuando el municipio estuviera observando de 

que se están cambiando al deudor porque en su oportunidad el comodato se construyó con 

doña Alison la idea es que se termine el vínculo se finiquite el vínculo con las cuentas claras, 

pero no que después aparezca otra persona y no sabe qué condiciones económicas que no 

tiene el estatus económico para hacerlo entonces lo que se conversó ese día yo recuerdo 

perfectamente que una idea era que ella eliminara si tenía la idea de irse del país se finiquitara 

ese comodato se da termino y como ella tiene hasta julio del próximo año el saldo se lo 

pudiera entregar a la señora Patricia Munizaga siempre ha tendido clara las cuentas con ella 

para que no quede una deuda con el municipio después aparezcan cinco, seis millones y doña 

Alison ya no está así que mejor agá un corte definitivo porque tampoco genera un nuevo 

comodato tampoco podría hacerse esa persona tener un nuevo comodato cinco, seis años 

más si ella se lo entrega a otra persona no puede hacerse prácticamente no puede entregar 

comodato porque los comodatos son personalísimos por lo tanto ella poner término a ese y 

después abrir un nuevo, ahora lo que pasa que es que en su oportunidad ella se reunió 

conmigo y dice Gonzalo cuando se va a dar término del comodato entonces no se ha visto 



no está en tabla eso lo hace el Alcalde ella me manifiesta sinceramente que ella de alguna 

manera esta arrepentida de lo que puso en esa carta dice diciendo de que quería irse,  le leyó 

lo que le propongo lo mismo Concejal de lo que dice ella que entrego la carta diciendo que 

se desiste de lo anterior porque que es lo que va a pasar Alberto iba a pasar que se iba a ver 

la otra el Concejo legítimamente iba a resolver lo de lo de la primera carta e iba a tener 

conocimiento de esta retractación entonces yo le dije sabes que retráctate antes para que por 

lo menos se entienda que hubo una así y después decide que no y después la misma impresión 

que tienen acá van a tener la idea. 

 

Sr. Trigo, dice: una consulta usted se refiere a saltar las cuentas se refiere al estado actual 

que ella tiene en el municipio. 

 

Sr. Catalán, dice: ósea la propuesta que le hice Concejal a los Concejales que estuvieron en 

esta reunión acá de comisión de trabajo es que la idea obviamente porque si ella necesita irse 

de este país porque ella es australiana y la idea de ella es traspasarle el comodato a otra 

persona jurídicamente el comodato es un es un préstamo de uso que tiene en consideración 

a una persona que se le presta. 

 

Sr. Trigo, dice: señor presidente le quiero solicitar que para el próximo Concejo nos pueda 

hacer llegar la situación actual financiera que exista a través del comodato entre la señora 

Alison y el municipio cuanto es ella lo que paga mensual y cuál es su situación financiera 

con el municipio Alcalde porque si ella tiene intenciones de irse del país me gustaría entender 

y transparentarlo también a la comunidad es cuál es su situación financiera y su situación 

económica aquí en la comuna porque ella tiene un giro económico y particularmente tiene 

un compromiso de comodato con nosotros entonces yo creo que eso es bueno transparentar 

antes de planificar la idea que tiene que se quiere ir y que no es la verdad que es una solución 

personal pero lo que nosotros nos interesa es el inmueble que es municipal y el giro 

económico que ella tiene con el municipio eso por lo tanto lo demás a mi como que no me 

da mayor validad, lo importante es la relación comercial que menciona el Señor Catalán 

entre la comerciante con el municipio por favor Alcalde. 

 

Sr. Cumplido, dice: y eso sería causal directa como para retirar el comodato. 

 

Sr. Trigo, dice: pero más a ya de eso la atribución del comodato tiene una discusión que 

debiéramos hacer en el Concejo Gonzalo. 

 

Sr. Catalán, dice: lo que pasa es que entiendo que ella se reunió con el señor Alcalde y están 

aclarando ese tema por eso yo lo planteaba que cualquier modificación del contrato 

comodato será primero aclararlo en deuda, en la época de la pandemia ese es el tema que ahí 

por eso yo le planteaba. 

 

Sr. Cumplido, dice: ahí un contrato de comodato que tiene que cumplir tampoco se está 

cumpliendo entonces también es causal para finiquitar el pago. 

 

Sr. Catalán, dice: yo dije que hay que revisar bien los contratos de comodato específicamente 

no responden a la figura de comodato. 

 

Sr. Briceño, dice: la gente ha venido a consultar por los módulos. 



Sr. Catalán, dice: por eso vamos por parte primero los módulos y después otros contratos 

que también se abordaron que son los tres inmuebles que son más problemático y eso se iba 

tratar  por separado y obviamente el de los módulos que había un problema se planteó en la 

reunión de trabajo eso ya lo compartí dentro del equipo Jurídico también a Janet Avalos que 

estuvo acá para ir manejando ese nuevo contrato aclarar algunos temas que está un poco 

claro respecto a los comodatos y siempre se dejó un poco de lado a estos que eran un poco 

más problemáticos, digamos ahí un contrato de comodato otorgado por Yasna Luz está el de 

Alison y esta digamos el faro entonces eso entendía yo de que no se iban a abordar mientras 

tanto por lo tanto yo me ubique en lo que me corresponde, esto es un tema que ella plantea, 

ella se adelantó, mando una carta. 

 

Sr. Trigo, dice: lo último que nos puede hacer llegar también para poder verlo mientras tanto 

el contrato que usted confecciono a los correos les parece, para poder verlo. 

 

Sra. Elizalde, dice: si dijo que los iba a enviar lo de los módulos. 

 

Sr. Catalán, dice: si estamos trabajando yo apenas lo tenga. 

 

Sr. Briceño, dice: tiene que ser luego porque yo creo que con el Concejo antes del 13 lo tiene 

que tener definido después de la fiesta porque hoy día viene la gente viene todos los días hoy 

día vino a la armada a exigirle el comodato a exigir el uso que es la señora Zaida que ella 

está constantemente ahí está preocupada yo voy a tener que llamar al teniente conversar para 

decirle sabe la señora Zaida da fe que la señora abre todos los días, para que esté tranquilo 

de respaldo. 

 

Sr. Catalán, dice: lo único que si Alcalde aclaro esto se hizo el contrato antiguo con una 

propuesta nueva donde están algunas modificaciones para que los Concejales puedan 

comparar el contrato antiguo y el contrato nuevo solo respecto a módulos porque ahí otros 

contratos de comodatos. 

 

Sr. Campos, dice: bueno en honor al tiempo voy a ser súper breve Alcalde solicitar todas las 

informaciones necesario y planificación que seamos participes respecto a la festividad de 

fiestas patrias todo lo que tiene que ver con el desfile porque tenemos que estar anticipado 

este año a tener una información clara a la comunidad por eso le digo voy a ser súper breve 

eso con respecto a fiestas patrias, luminaria en general yo me voy a ir directo obviamente 

sin pasar el conducto regular que usted o los demás Concejales a Operaciones porque el tema 

me preocupa, Villa Las Palmas y muchos sectores más ahí que ir zanjando no puede ser que 

la comunidad las personas que después a nosotros nos ocupan de portavoces y que por ello 

estemos acá hay que ser bien realista estén esperando meses por reparación de un cabezal 

tenemos que mejorar en eso yo me hago mi auto critica también no soy el responsable de 

ello pero tenemos que mejorar en esa parte también me sumo a llevo recién un minuto 

cronometrado, ruta c-46 lo quiero dejar públicamente manifestado de mi molestia que 

estuvimos acá que hicimos un viaje largo me vine con un sentimiento de no haber sido 

escuchado me vengo con un sentimiento de volver con las manos vacías y ya hay que tomar 

acciones Alcalde también me sumo a las palabras de mis compañeros que esta ves trabajemos 

como un cuerpo de Concejales unidos en beneficio que tengamos que enfrentar 

enfrentémonos si dicho coloquialmente que tan grave pueda pasar más grave que un 

accidente de verdad si tenemos que tomar acciones yo me hago responsable de mis palabras 



y pongamos el pecho a las balas porque ese sector justamente es el más crítico y en lo que 

tenga que ver con iluminación, demarcación y todas las medidas que correspondan me hago. 

responsable de mis palabras de verdad es importante que la comunidad lo sepa porque 

muchas veces nosotros como Concejales somos cuestionados que si viajamos, no viajamos 

y esta vez de verdad le quiero dar las gracias a Rafael, Maria, Luis, Alberto de haber viajado 

y de que nos mostremos unidos en situación que van en pos de nuestra comunidad la vida 

vale más que cualquier elemento material podría estallar en mucho más que tengo que decir 

estoy molesto con respecto me parece una falta de respeto enorme no hacía a mi si no a mi 

comuna hacia las personas que aquí viven porque los que nos llevamos el impacto es usted, 

de ahí para adelante podría hablar mucho de eso pero mejor pido una reunión de trabajo. 

 

Sr. Briceño, dice: bueno cuando yo le menciona la gente va a salir a la calle, lo encontré una 

falta de respeto de decir usted amenazando que usted va a sacar la gente a la calle. 

 

Sr. Campos, dice: no es una amenaza. 

 

Sr. Briceño, dice: ustedes son los Concejal yo soy el Alcalde que tuvimos que arreglar estos 

conflictos tuvimos que arreglarlo en mesas de trabajo y de acuerdo y todo lo demás. 

 

Sr. Campos, dice: Alcalde esto fue salió una problemática de que la empresa estaba en 

proceso de ejecución a nadie le van a devolver ruedas pinchadas a nadie le van a devolver 

ejes quebrados a nadie se le va a ser devolución menos las vidas de verdad yo estoy molesto 

con esto y por ultimo también agradecer a Freirina que también se ve afectado a don Cesar 

no conozco el nombre de todos los Concejales, pero si agradecerle el apoyo, vi también al 

señor Donald al señor Vega no les conozco los nombres pero agradecerles porque eso hace 

una unión y muchas veces nosotros somos cuestionados cuando nos dicen “y que hacen” yo 

creo parar y explicar eso no toma mucho tiempo pero en esta ocasión de verdad que es 

importante la unión hace la fuerza de verdad y si es necesario no es una amenaza tomarse la 

carretera es una realidad  que nosotros vivimos día a día y de verdad que ayer me vine con 

esa disconformidad a parte que el viaje fue súper largo y lo último ya que estamos en eso 

Alcalde de las medidas el paradero que está en la salida de Huasco Bajo paradero importante 

donde se suben todos los días estudiantes no llegamos a que pase un accidente ahí por falta 

de luminosidad hay que poner una iluminación Alcade y eso amerita urgencia el ultimo 

paradero saliendo de Huasco hacia dirección Vallenar y por último Alcalde redundar mucho 

callejón los Martínez en lo que haiga que hacer busquemos las vías ya que ahí empresarios 

en la zona pidamos amablemente que nos puedan colaborar esta vez con maquinaria, equipo, 

material todo, ese callejón está en pésimas condiciones y con lluvia queda peor se le hizo 

una reparación pero eso Alcalde y una vez más agradecerles de verdad porque creo que todos 

vamos con el mismo objetivo y la comunidad nos evalúa por eso así que muchas gracias 

colega. 

 

Sr. Briceño, dice: Concejales definido martes 05 de septiembre miércoles 13 de septiembre 

y la vuelta que 26, 27 para que podamos tener la semana, más que estar trabajando en el 

programa nosotros estamos trabajando con quienes van a llevar a cabo, tenemos que sacar el 

permiso con carabineros con la delegación, ver el mismo proceso que dice el Concejal no 

volver a cometer el mismo error estamos firmando un trato con alguien, mañana hay una 

jornada Alberto me llamas temprano que tiene que ver con el punto que se va a trabajar con 

el Club de huaso tanto como el del Pino como el Club de huaso de Huasco Bajo hay una 



candidata y Guillermo está viendo otros puntos que están pendientes salen otros costos que 

vamos a hacerlo lo mismo que se hizo para el velero y para la fiesta de San Pedro con este 

punto de prensa con esta información para que la comunidad lo tenga y lo que corresponde 

callejón los Martínez me lo llevo con urgencia con la posible intervención que se va a llevar 

acabo en la parte que nos corresponde como carretera c-46.                                                      

                    

   

Siendo las 18:30 se da por terminada esta sesión.                                             
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